
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00065 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 31 $ 380.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $380.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $380.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d45b25897f0d5a7565ad288d4b126dd8903596fd82950e0fecd9829820fa64b0

Documento generado en 13/05/2022 07:56:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-00733 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 61 $ 150.000,00 

Notificación 25,29,34 $ 32.300,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $182.300.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $182.300.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7f6374ead7caba47df054bfb6599fd36c829d43e56136466eefe91cc6818406

Documento generado en 13/05/2022 07:56:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01463 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 67 $ 750.000,00 

Notificación 22,31,33,26,37,47,61 $ 58.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $808.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $808.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bd2a35d7f99e17d6cdd34717f5e90ea71d081c6654ecd7ce1c66a2b4d0993df

Documento generado en 13/05/2022 07:56:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-01523 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 86 $ 500.000,00 

Notificación 25,28,35,43 $ 32.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $532.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $532.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce10531fe3b9d6d5728a86d9206f071c3b1f6b520eaae6bd65d6a6bd97856eee

Documento generado en 13/05/2022 07:56:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2019-02017 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 146 $ 500.000,00 

Notificación 44 $ 10.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $510.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $510.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9c568c7b20ffd81e3608ff291e234c9f751194d795d8c5718e87d3581b4fefa

Documento generado en 13/05/2022 07:56:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00021 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 48 $ 350.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $350.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $350.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f5ab2b52a622efd83e3f6a6fc6cbbfd58f56f985e9aa7a8baabfd53cf2dbf33

Documento generado en 13/05/2022 07:55:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00033 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 59 $ 550.000,00 

Notificación 52,55 $ 18.043,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $568.043.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $568.043.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b45193cc1a18f74b5baffbf070b198b5366751e3f715133f33f1d6b72e1581c

Documento generado en 13/05/2022 07:55:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00037 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 31 $ 500.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $500.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $500.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c23ec7f5b43548cec3eb3ceadefd7140065e3893a68611a90d77e150a496f207

Documento generado en 13/05/2022 07:55:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00262 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18 $ 24.000,00 

Notificación 13,15 $ 14.200,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $38.200.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $38.200.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bac56e9cd40d16ee24f992e879bd967bcb5c69a4c3909d8591521dc3db45e48

Documento generado en 13/05/2022 07:55:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00081 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 35 $ 185.000,00 

Notificación 19,23 $ 21.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $206.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $206.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b216af95fa1497d1184e418369ca52d417b2ac1877c13814304ff0ef4450451

Documento generado en 13/05/2022 07:55:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00089 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 36 $ 300.000,00 

Notificación 25,30 $ 22.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $322.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $322.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1d6b29ba25c3ec275b1b95ba6a48f99f4adfa3d0efd12233e5edebd22e7d8582

Documento generado en 13/05/2022 07:55:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00094 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 63 $ 476.000,00 

Notificación 44,47,55,58 $ 38.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $514.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $514.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83f6de6005bf1851ab1ef32466f2cf4cc7be1e3098961de292b15a52ecb3a38b

Documento generado en 13/05/2022 07:55:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00125 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 27 $ 600.000,00 

Notificación 23 $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $609.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $609.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ab5c741b6343969b1170160ca211088f8c993b0f2ed63af0ffb1d69cf3663fe7

Documento generado en 13/05/2022 07:55:59 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00130 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 64 $ 320.000,00 

Notificación 35,50 $ 16.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $336.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $336.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b15afee3c9cea7a1ddfe4c92ca9a2f1011fe508ff2832331bb37c0a5e8759ef9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00135 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 83 $ 480.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $480.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $480.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe312d5415c8df3f9cd525a3a4c4f4aef24f932765d4fb9857638ec5fff45734
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00140 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 28 $ 1.430.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.430.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.430.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00184 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 32 $ 50.000,00 

Notificación 27,29 $ 24.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $74.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $74.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91964b8109caf0c5e9816c53e5ae721c846f00827cce5d0ed41fc3615c71dd3e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00189 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 23 $ 290.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $290.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $290.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00192 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 94 $ 438.000,00 

Notificación 25,30,37 $ 31.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $469.500.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $469.500.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d494f10a0f67f4e8d989c9cf68f5d64e8850b4761823bef747f41a093b69f784
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00247 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 38 $ 650.000,00 

Notificación 20,23,26,30,33,35 $ 48.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $698.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $698.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c8b29265bd92840a573bb2e8ff7ffb8a830d1b289d07772570ecb330006e7ee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00314 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 61 $ 1.200.000,00 

Notificación 39,41,42 $ 41.886,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $1.241.886.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $1.241.886.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00334 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 30 $ 455.000,00 

Notificación 18,24,26 $ 68.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $523.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $523.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF.: No 2020-00337 

 

       De conformidad al informe secretarial que antecede y la liquidación de costas, la 

cual se transcribe continuación:  

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 41 $ 380.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $380.000.oo 

 

Una vez revisada la misma, se observa que se ajusta con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. Por lo que el despacho le imparte 

aprobación por la suma de $380.000.oo. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022 

Firmado Por:



 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. – CISA S.A. 

Demandados José Eriberto Cano Castañeda y otra 

Radicado 110014003069 2019 01317 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que tuvo por 

notificada a la demanda María Elena Suárez Arroyabe e indicó que una 

conformado el contradictorio se resolverá lo que en derecho corresponda 

mediante providencia del 22 de enero de 2021, sin que la actora haya realizado 

actuación posterior (fl.82). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 
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TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante German Gustavo Escobar 

Demandados Emma Yaneth Domínguez Roldán 

Radicado 110014003069 2019 01365 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que aceptó la 

renuncia del apoderado de la parte demandante mediante providencia del 12 

de marzo de 2021, sin que la actora haya realizado actuación posterior (fl.16). 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de 

la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  
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CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Verbal Sumario – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Centro de Recuperación y administración de Activos S.A.S.  

Demandados Armando Frías Silva 

Radicado 110014003069 2020 00177 00 

 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones incoada 

por el apoderado actora1, quien ostenta facultad para desistir, solicitud que fue 

coadyuvado por el representante judicial del demandado Armando Frías Silva y 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de la demanda instaurada por la Centro de 

Recuperación y administración de Activos S.A.S. en contra de Armando Frías 

Silva. 

 

2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, lo 

anterior, previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

3º. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 

 

4º. Sin condena en costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 
1 Documento denominado “003DesistimientoPretensiones” del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante R.V Inmobiliaria S.A. 

Demandados Josué Leonardo Saiz Sánchez 

Radicado 110014003069 2020 00663 00 

 

 

 La parte demandante informó la entrega real y material del bien inmueble 

en litigio1. Por consiguiente, se encuentra esta Sede Judicial ante una falta de 

objeto para continuar con las diligencias, habida consideración que conforme 

lo normado en el artículo 384 del Código General del Proceso, el presente 

asunto tiene por único fin que el arrendatario restituya al arrendador la tenencia 

del inmueble arrendado. En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por entregado para todos los efectos procesales, el 

inmueble objeto de restitución. 

 

 SEGUNDO: En consecuencia, decretar la terminación del presente 

proceso. 

 

 TERCERO: Archivar las presentes diligencias.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “08Terminación” del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Cesar Augusto Castaño Agudelo 

Radicado 110014003069 2021 00029 00 

 

 

 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en el auto fechado 17 de 

marzo de 2021, dado que en esa oportunidad se decretó el embargo y 

retención de los dineros que se encuentren consignados en las diferentes 

entidades bancarias. 

 

 Por secretaría, dese estricto cumplimiento de manera inmediata a la 

providencia en cita. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa I P.H. 

Demandados Christian Yesid Forero Gómez y otros 

Radicado 110014003069 2021 00239 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

el apoderado demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Documento denominado “12SolicitudTerminación” del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante R.V. Inmobiliaria S.A. 

Demandados Tobi Alexander Martínez Herrera 

Radicado 110014003069 2021 00461 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora1 y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda 

a la parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la 

demanda fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “11SolicitudRetiroDemanda” del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Multifamiliares El Cortijo Supermanzana D P.H. 

Demandados Angela Piedad Pitta Rengifo y Guillermo De Jesús Pitta Rengifo 

Radicado 110014003069 2021 00495 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

GUILLERMO DE JESÚS PITTA RENGIFO, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; quien dentro del término legalmente 

establecido en los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda y 

tampoco propuso medios enervantes. 

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el archivo 19 del expediente digital, se ordena el 

emplazamiento de ANGELA PIEDAD PITTA RENGIFO, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° del 

Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandados Cristina Nieto Herrera 

Radicado 110014003069 2021 00669 00 

 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación realizado al demandado, por 

cuanto, de un lado, indicó de manera errónea la dirección del Juzgado y de 

otro, no acompaño con la comunicación copia de los anexos de la demanda, 

tal como lo dispone la parte final del inciso 1° del artículo 8 del Decreto Ley 

806 de 2020 concordante con los artículos 292° y 91° del C.G.P. 

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación el ejecutado, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Nancy Esperanza Álvarez Gutiérrez 

Demandados Luis Fernando Ayala Martínez y otra 

Radicado 110014003069 2021 00677 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Archivo 23 y 24 del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).
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 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados Heidy Liliana Moncada Bernal 

Radicado 110014003069 2021 00713 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada Heidy Liliana Moncada Bernal se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 2921), quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $350.000. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Archivos 9 y 10 del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Comercial Av. Villas S.A. 

Demandados Cristian Camilo Oliveros Herrada 

Radicado 110014003069 2021 00715 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada Heidy Liliana Moncada Bernal se notificó 

por aviso (C.G.P. art. 2921), quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $500.000. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Archivos 9 y 10 del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. 

Demandados Joaquín Andrés Charry Bernal y José Joaquín Charry Mahecha 

Radicado 110014003069 2021 00763 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

JOSÉ JOAQUÍN CHARRY MAHECHA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 301 del C.G.P.; quien dentro del término legalmente establecido en los 

artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda y tampoco propuso medios 

enervantes. 

 

Una vez conformado el contradictorio se resolverá lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Ana Anyela Díaz Torres 

Demandados Esperanza Bohórquez Naranjo 

Radicado 110014003069 202 00779 00 

 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de las pretensiones incoada 

por el apoderado actora1, quien ostenta facultad para desistir, y de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1º. Aceptar el desistimiento de la demanda instaurada por la señora Ana 

Anyela Díaz Torres en contra de Esperanza Bohórquez Naranjo. 

 

2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, lo 

anterior, previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

3º. Efectuado lo anterior, archivar las diligencias. 

 

4º. Sin condena en costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 
1 Documento denominado “09DesistimientoPretensiones” del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inmobiliaria Colombia Limitada 

Demandados Fabian Orlando Hidalgo Salcedo y otro 

Radicado 110014003069 2021 00885 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la apoderada demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una 

cuenta bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, 

de acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 
1 Archivo 13 y 14 del expediente digital. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Entidad de Gestión Colectiva de Derechos de Productores 

Audiovisuales de Colombia – EGEDA Colombia 

Demandados Inmobiliaria Royal S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00891 00 

 

 

Previo a resolver sobre la suspensión del proceso, se imperativo 

REQUERIR a las partes de la litis, para que, en el término de ejecutoria de la 

presente providencia, alleguen el acuerdo de pago sustento de la solicitud de 

suspensión. 

 

Lo anterior, por cuanto en el presente asunto, se libró mandamiento de 

pago por la suma de $17´998.570,44 junto con sus intereses moratorios 

liquidados desde el 12 de abril de 2018 y que en la actualidad se encuentra 

consignada el valor de $39.320.000, dinero que cubre a todas luces el capital 

de la obligación y sus intereses. 

 

Así las cosas, este Despacho no encuentra razonable suspender el 

proceso, cuando las sumas consignadas para el caso de marras, cubre la 

totalidad de la obligación; razón por la cual se requiere analizar el acuerdo de 

pago o en su defecto, las partes del proceso soliciten la terminación del 

proceso, bajo los preceptos del Código Adjetivo. 

 

 En firme la providencia, ingresar el expediente al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular “Coempopular” 

Demandados 
Jorge Luis Monterroza Villero, José Antonio Oyola Hernández 

y Wilmer Ramos Villero 

Radicado 110014003069 2021 00965 00 

 

 

Los sujetos procesales solicitaron de común acuerdo la suspensión del 

proceso de la referencia por el término de 180 días, y por ser procedente la 

solicitud a voces del artículo 161 del Código General del Proceso, se procederá 

de conformidad.  

 

De otro lado, se tendrá notificado por conducta concluyente a los 

demandados Jorge Luis Monterroza Villero, José Antonio Oyola Hernández y 

Wilmer Ramos Villero conforme lo dispuesto en el inciso primero del artículo 

301 del ibídem.  

 

Finalmente, los extremos de la litis suplicaron el levantamiento de las 

medidas cautelares, y como quiera que dicho pedimento es procedente de 

conformidad a lo normado en numeral 1º del artículo 597 del ejúsdem, se 

procederá de conformidad.  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente a los 

ejecutados Jorge Luis Monterroza Villero, José Antonio Oyola Hernández y 

Wilmer Ramos Villero, desde el día 18 de abril del año en curso, data en la cual 

se presentó la solicitud. 

 

SEGUNDO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término 

de 180 días, esto es, hasta el 17 de octubre de 2022. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante autos adiados 20 de octubre de 2021 y 18 de abril de 

2022. Ofíciese a las entidades pertinentes. 

 

CUARTO: Por secretaría contrólese el término que antecede. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Financiera Progressa, Entidad Cooperativa De Ahorro y Crédito 

Demandados Liliana Berrio Ortiz 

Radicado 110014003069 2021 01163 00 

 

 

 No se tendrá en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico del 

demandado, dado que no se observa el acuse de recibo o confirmación de 

lectura, de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 del Decreto ley 806 de 

2020, el cual fue condicionado por la Sentencia C420-2020. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte actora a que realice nuevamente 

la notificación del ejecutado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Richar Fabian Giraldo Botero 

Radicado 110014003069 2021 01283 00 

 

 

 Negar la solicitud de oficiar a la CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., 

comoquiera que la parte interesada le corresponde adelantar los trámites 

pertinentes y a través de las acciones que la ley le confiera para de determinar 

las direcciones físicas y electrónicas del demandado y que dicha información 

haya sido negada, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 

del Código General del Proceso. 

 

 Requerir a la parte actora para que arrime copia legible y en PDF de la 

certificación emitida por la empresa de servicio postal de la notificación 

remitida a la dirección indica en el escrito demandatorio, para poder determinar 

la causa de devolución. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Didier Lises Matiz Cisneros 

Radicado 110014003069 2021 01385 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Didier Lises Matiz Cisneros se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $750.000. Liquidar por secretaría. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 
1 Documento denominado “25AlleganNotificacionesDecreto806” del expediente digital. 
2 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sociedad Pampa S.A.S. 

Demandados Supermercados Los Bucaros S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 01453 00 

 

 

 La memorialista deberá estarse y dar cumplimiento a lo resuelto en el auto 

fechado 20 de abril de 2022 (fl.28), dado se le requiere en el término de 

ejecutoria para que, aclare si lo que pretende es continuar con el presente 

proceso, es decir, que se resuelva el recurso de reposición o en su defecto que 

presente el desistimiento del mismo. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Phoenix Artifacts 

Demandados Compañía Industrial Phoenix Electromedicina Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 01615 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 316 del C.G.P., el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar el desistimiento del recurso de reposición contra a 

providencia del 28 de enero de 2022, interpuesto por la parte demandante. 

 

Segundo: En consecuencia, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Centro de Servicios Compartidos Gustavo Restrepo 

Demandados Gonzalo Vega León y Jorge Eliecer Bustos Ramos 

Radicado 110014003069 2022 00143 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el 

término otorgado en auto de 6 de abril de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección 

Reparto para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

 
1 Estado No. 40 del 16 de mayo de 2022. 
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